
San José de Minas, 5 de octubre del 2.017. 

SEÑOR GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA VIRGEN DE LA CARIDAD 
VIRCAR. S. A. 

Yo: EDWIN LENIN VALENCIA CHARANCHI, de estado civil SOLTERO, 
portador de la cedula de ciudadanía No. 171124933-2, por mis propios y 
personales derechos, a usted respetuosamente comparezco y digo: 

Por medio de la presente, tengo a bien TRANSFERIR en favor del señor 

WILIAN ROBERTO ÁVILA ARIAS, portador de la cedula de ciudadanía No. 

171891109-0, de estado civil divorciado, UNA ACCIÓN de mis correspondientes 
SETENTA Y OCHO ACCIONES que como accionistas tengo y poseo en el 
capital social de la Compañía de VIRGEN DE LA CARIDAD. VIRCAR S.A, con 

domicilio principal en la parroquia de San José de Minas, cantón Quito, provincia 
de Pichincha; con todos los derechos y obligaciones inherentes a la misma; 
acción cuyo valor nominal es de un dólar de los Estados Unidos de Norte 
América y que se encuentra cancelada totalmente, conforme reza de la 
escritura pública otorgada ante el Dr. Fabián Solano Pazmiño, Notario Vigésimo 
Segundo del cantón Quito, el treinta y uno de enero del dos mil tres, en la cual 
consta el contrato constitutivo de la Compañía Virgen de la Caridad Vircar S.A, 
aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante resolución No. 03. 

| Q.1.J. 0747, del 25 de febrero del 2.003, inscrita legalmente en el Registro 
| Mercantil del cantón Quito, bajo el No. 883, tomo 134 del 25 de Marzo del 2.003. 

  

Yo-WILIAN ROBERTO ÁVILA ARIAS, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

| “civil divorciado,  portador=de la cedula de ciudadanía No. 171891109-0, 

iciliado y residente en la parroquia de San José de Minas, ACEPTO en 

ferenciade UNA ACCIÓN realizada en mi favor por el 

    

  

   

       

    
     

   
protesto que m ¡ Someto/a los estat os, reglamento interno y a las resoluciones 
de la Asamblea eneral de Accionistas de su compañía 

A 

l ¿e fu 

Wilian Roberto Ávila Arias. 

-C.C. 171124933-2 C.C. No. 171891109-0 

CEDENTE CESIONARIO.



        EM 

CIUDADANA (or 
ESTE E BOCUMENTO ACREDITA QUE USTED ' SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS ! 
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San José de Minas, 5 de octubre del 2.017. 

SEÑOR GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA VIRGEN DE LA CARIDAD 
VIRCAR. S. A. 

Yo: EDWIN LENIN VALENCIA CHARANCHI, de estado civil SOLTERO, 
portador de la cedula de ciudadanía No. 171124933-2, por mis propios y 
personales derechos, a usted respetuosamente comparezco y digo: 

Por medio de la presente, tengo a bien TRANSFERIR en favor del señor 
EDUARDO CARLOS LEÓN RUIZ, portador de la cedula de ciudadanía No. 

171125202-1, de estado civil casado con la señora Esperanza Lucia Benalcazar 

Pinto, UNA ACCIÓN de mis correspondientes SETENTA Y OCHO ACCIONES 
que como accionistas tengo y poseo en el capital social de la Compañía de 
VIRGEN DE LA CARIDAD. VIRCAR S.A, con domicilio principal en la parroquia 

de San José de Minas, cantón Quito, provincia de Pichincha; con todos los 

derechos y obligaciones inherentes a la misma; acción cuyo valor nominal es de 

un dólar de los Estados Unidos de Norte América y que se encuentra cancelada 
totalmente, conforme reza de la escritura pública otorgada ante el Dr. Fabián 
Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, el treinta y uno 
de enero del dos mil tres, en la cual consta el contrato constitutivo de la 

Compañía Virgen de la Caridad Vircar S.A, aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante resolución No. 03. Q.l.J. 0747, del 25 de febrero del 2.003, 

inscrita legalmente en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el No. 883, 
toño 134 del 25 de Marzo de!-2.003. 

LEÓN RUIZ, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 
cefula de ciudadanía No. 171125202-1, domiciliado y 

residente en la parroquia déySan Joséiwde Minas, ACEPTO en todas sus partes, 

la transferencia de UNA ACCIÓN realizada en mi favor por el señor Edwin 
Lenin Valencia Charanchi//(dé estado civil soltero; acción cuyo valor nominal es 

No de un dólar de los Estados/ Unidos de Norte América; desde ya protesto que me 
————someto a los estatitos, reglamento interno y a las resoluciones de la Asamblea 

General de Accionigtas dé g$u compañía ] 

   

  

   

      

    

    

  

    
7 HA BAD 

Edwin Lefiin' ¿Micia Charanchi Eduardo Carlos León Ruiz. 

C.C. 1711 24933-2 C.C. No. No. 171125202-1. 

CEDENTE CESIONARIO.



  
    

  

     INEZTAIANTArA 
CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

TR 

  

      EJPRESIDENTAJE DELAJAV IMP AGIAMO



NA 
ad 7 BN 
     

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

RVE PARA TODOS 
OS Y PRIVADOS ESTE CERTIFICADO SI 

LOS TRÁMITES PUBLI            
MP GMLMAS 

 



San José de Minas, 5 de octubre del 2.017. 

SEÑOR GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA VIRGEN DE LA CARIDAD 
VIRCAR. S. A. 

Yo: EDWIN LENIN VALENCIA CHARANCHI, de estado civil SOLTERO, 
portador de la cedula de ciudadanía No. 171124933-2, por mis propios y 

personales derechos, a usted respetuosamente comparezco y digo: 

Por medio de la presente, tengo a bien TRANSFERIR en favor del señor 

WILMER FABIÁN MUENALA PERUGACHI, portador de la cedula de 
ciudadanía No. 171867877-2, de estado civil soltero, UNA ACCIÓN de mis 
correspondientes SETENTA Y OCHO ACCIONES que como accionistas tengo 
y poseo en el capital social de la Compañía de VIRGEN DE LA CARIDAD. 
VIRCAR S.A, con domicilio principal en la parroquia de San José de Minas, 
cantón Quito, provincia de Pichincha; con todos los derechos y obligaciones 
inherentes a la misma; acción cuyo valor nominal es de un dólar de los Estados 

Unidos de Norte América y que se encuentra cancelada totalmente, conforme 

reza de la escritura pública otorgada ante el Dr. Fabián Solano Pazmiño, Notario 

Vigésimo Segundo del cantón Quito, el treinta y uno de enero del dos mil tres, 

en la cual consta el contrato constitutivo de la Compañía Virgen de la Caridad 
Vircar S.A, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

resolución No. 03. Q.1.J. 0747, del 25 de febrero del 2.003, inscrita legalmente en 
el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el No. 883, tomo 134 del 25 de 
Marzo del 2.003. 

Yo WILMER FABIÁN MUENALA PERUGACH!I, ecuatoriano, mayor de edad, de 
lo civil solte portador de la cedula de ciudadanía No. 171867877-2, 

domicili sidente-en la parroquia de San José de Minas, ACEPTO en 
as sus partes, la erencia de UNA ACCIÓN realizada en mi favor por el 

señor Edwin Lenin a Charanchi, de estado civil soltero; acción cuyo 
valor nominal e los Estados Unidos de Norte América; desde ya     
   
      

—————_ Situación que se da a ra usted señor Gerente General, para fines de ley 

l consiguientes, E se digne dar el trámite legal correspondiente 
MN en la Superinte Compañías. 

usted seno 

Atentamente. 

  

cs. ukaas C.C. 171867877-2. 

CEDENTE CESIONARIO.



  

    

  
  

ELECCIONES | 

a AMOS. 

  

CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO A QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRV 
LOS TRÁMITES PÚBLIC 

  

      

   

E) PRESIDENTAJE DE LAJAY mps



  
      aaa (oy 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
hi SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

i ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS - 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

AP ASIA MA


